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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

987. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL INSTRUCTOR DEL 
SEGUNDO PLAZO DE LA CONVOCATORIA 2024 DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA 
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LOCALES COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN 
MELILLA. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL INSTRUCTOR DEL SEGUNDO PLAZO DE LA 
CONVOCATORIA 2024 DEL REGIMEN DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LOCALES 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN MELILLA 

Vistas las solicitudes presentadas al Segundo Plazo de la convocatoria 2024, por la que se convoca la concesión de 
ayudas dentro del régimen de ayudas para proyectos de inversión en locales comerciales y de servicios en Melilla, en 
concurrencia competitiva, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES 

Vistas las solicitudes presentadas al Segundo Plazo de la convocatoria 2024, por la que se convoca la concesión de 
ayudas dentro del régimen de ayudas para proyectos de inversión en locales comerciales y de servicios en Melilla, en 
concurrencia competitiva, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Decreto de fecha 11 de marzo de 2024, registrado al número 43 del Libro Oficial de resoluciones no 
Colegiadas de la Presidencia establece las bases reguladoras del régimen de ayudas para proyectos de inversión en 
locales comerciales y de servicios en Melilla (BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024)  

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento  nº 
2024000799 de fecha 09 de abril de 2024, se convocan subvenciones destinadas a Pymes dentro del régimen de ayudas 
para proyectos de inversión en locales comerciales y de servicios en Melilla para el año 2024, publicado el extracto en el 
BOME nº 6164 de 12 de abril de 2024. 

3. Que dentro de la convocatoria se establece un segundo plazo de 30 días hábiles desde el día siguiente a la 
terminación del primer plazo. 

4. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes para el Segundo Plazo y tramitadas las subsanaciones, se 
dan traslado todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería, constituida al efecto, como órgano 
colegiado, en reunión de fecha 06 de noviembre de 2024. 

6.- La Comisión de evaluación ha examinado y valorado las solicitudes admitidas, según los criterios para la concesión 
de la subvención y el procedimiento de priorización de solicitudes establecidos en el artículo 15 de las Bases 
Reguladoras, dejando constancia de las conclusiones que provisionalmente corresponde establecer y del resultado de 
la evaluación efectuada en la correspondiente Acta de la sesión, en la que se incluye la relación de solicitudes en el 
orden resultante tras aplicar los criterios de valoración definidos en el artículo Séptimo de la Convocatoria.  

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes  

FUNDAMENTOS 

1. Que la competencia para la realización de la Propuesta de Resolución Provisional recae sobre el instructor, a la 
vista del expediente y del informe del órgano colegiado, conforme a lo establecido en el art. 18 de las bases reguladoras. 

2. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases reguladoras de 
tales ayudas.      

3. Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus 
Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2024, en concreto por los Presupuestos generales de 
la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., por importe máximo de 700.000,00 euros, 
dentro de las cuentas de la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., partida 
presupuestaria 08/43300/74000, retención de crédito 12024000006372  

El crédito disponible para esta Convocatoria queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución previstos 
en la convocatoria de la siguiente forma:  

1er. Periodo: 500.000,00-€  

2º Periodo: 200.000,00-€  

Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los periodos sucesivos 
previstos en la presente convocatoria. 

4. Los beneficiarios propuestos en el presente informe como favorables cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a la subvención. 

5. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de 
la concesión de la presente subvención. 

6. Que los solicitantes manifiestan que conoce las Reglas de “minimis” citadas (Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-
202381820), que establece que el importe total de las ayudas de minimis concedidas a una única empresa no excederá 
de 300.000 euros durante cualquier período de tres años. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano instructor adopta el siguiente:  
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